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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA NEL
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA SUMESA S.A.

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escriinmra

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de
la compañia SUMESA S.A. se otorgó en el Cantón Durán el
11 de agosto de 1993 ante el Notario Público del Car:ión
Durán, abogado José Morante Valencia; ha sido aprobada
por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil,
abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena,9 EE6Ú108:
Resolución No. 93-2-1-1- (0002220 el 1003

e inscrita en el Registro LA del
Cantón Guayaquil, con el No.2383 RI el 26 de agosto de

1993

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura
pública antes mencionada el ingeniero comercial Carlos
Williams hMirandá Freire, en su calidad de Gerente
General de la compañia, de nacionalidad ecuatoriar:1r y
con deomicilio en esta ciudad.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
compañia se aumenta en la suma de S/1.500'000.000,00 ::on
lo Cual queda elevado a la suma de S/2.500'000. 000, VO

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- El aumenta de

capital se encuentra suscrito integramente y pagacu de
la siguiente manera: Mediante capitalización de 'as
utilidades no distribuidas S/150'419.721,31; y mediaute
capitalización de las reservas por revalorización del
patrimonio S/1.349'580.278,69.

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumentc de
Capital, se reforma el articulo cuarto de sus estatu:.os
el mismo que dirá: ARTICULO GCUARTO.- CAPITAL.- El
capital social de la compañia es de DOS MIL QUINIEN''OS
MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS MILLONES QUINIEN'*'AS

MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil sucxres
cada una, numeradas del cero uno al: dos millores
quinientas mil ¡inclusive.- Los titulos de las acciones
podrá representar más de una de ellas y serán suscritas
por el Presidente y Gerente General.
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